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El alcalde de Xalpatláhuac, Leonardo García Santiago, informó al Congreso local que 

las 14 comisarías municipales y nueve delegaciones que forman parte del municipio se 

oponen a que el cabildo se traslade a la cabecera, por lo que –así se desprende de su 

escrito– no despachará en el ayuntamiento, como mandató el Congreso local en un 

punto de acuerdo el pasado 23 de enero. 

El Congreso local aprobó con esa fecha un acuerdo parlamentario en el que daba al 

primer edil de ese municipio, enclavado en la parte alta de La Montaña, un plazo de 10 

días hábiles para trasladarse a despachar en la cabecera municipal, pues desde el 1 de 

diciembre de 2005, cuando tomó posesión como presidente, ha estado en una sede 

alterna, ubicada en la población de Igualita. 

El acuerdo parlamentario de referencia ocurrió tres días después de que habitantes 

perredistas de Igualita retuvieron al alcalde priísta de Alcozauca, Armando Sánchez de 

Jesús, quien fue a esa población a dar posesión a un delegado del PRI, alterno al 

comisario municipal de militancia perredista. 

El escrito enviado por Leonardo García con fecha 30 de enero, dirigido a la diputada del 

PAN, Jessica Eugenia García Zamora, expresa que las comisarías municipales de 

Igualita, Xilotepec, Santiago del Río, San Nicolás Zoyatlán, El Platanar, Tlacotla, 

Tlayuahualalco, San Miguel La Victoria, Yerba Santa, Cuba Libre, Cahuatachi, Tlaxco, 

Zacatipa, Quiahuitlatzala, Cacalotepec y las delegaciones municipales de Renacimiento, 

Lázaro Cárdenas, colonia Reforma, Barrio de Guadalupe 1 y 2, Santa Cruz, La Soledad, 

Centro Cahuatache y Delegación Centro de Xilotepec, “han amenazado con tomar 

acciones que impidan el buen despacho del ayuntamiento de Xalpatláhuac si se traslada 

el cabildo (…) lo que desde luego provocaría el trastorno del funcionamiento del 

ayuntamiento”. 



Sin embargo, en párrafos anteriores Leonardo García dice que acata el punto de acuerdo 

del Congreso local para hacer el cambio de sede: “de parte de esta autoridad no hay 

inconveniente alguno en dar cumplimiento al acuerdo de referencia”. 

El documento, dirigido a la diputada Jessica Eugenia en su calidad de presidenta del 

Congreso local, informa que a la fecha en Xalpatláhuac, no se ha llevado a cabo el acto 

administrativo de entrega-recepción de la administración municipal “ya que, como es de 

su conocimiento, en la sede legislativa obra constancia de los motivos por los cuales me 

vi en la imperiosa necesidad de despachar en sede alterna y provisional, por (mi) 

seguridad personal, de mis colaboradores e integrantes del propio cabildo”. 

Leonardo García, originario de San Miguel La Victoria, se convirtió en el primer 

candidato que sin ser de la cabecera ni del PRI –fue postulado por el PRD– ganó una 

elección a la presidencia municipal apoyado fundamentalmente por las comunidades, 

pues debido al enfrentamiento con la cabecera ni siquiera tuvo oportunidad de hacer allí 

actos de campaña. 

 


